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La lucha por el reconocimiento de los
derechos de las mujeres y sus aportes
al desarrollo de la humanidad ha sido
larga y en ese proceso, la participación
de los Estados en organizaciones a
nivel mundial y regional ha sido de
mucha ayuda.

1. ANTECEDENTES
    INSTITUCIONALES

La Organización de las Naciones
Unidas puede ser definida como la
asociación de los Estados del mundo,
para buscar soluciones a los problemas
comunes que enfrenta la humanidad.

Las mujeres
en todo el mundo

han sufrido
la discriminación y el
 no reconocimiento de

sus Derechos Humanos,
situación que se refleja

en las Leyes.
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Una Ley es discriminatoria cuando viola
el principio de igualdad entre el hombre
y  la mujer, establecido en la Constitución
de la República y en convenios interna-
cionales de los que nuestro país forma
parte.

El año 1975 fue declarado por Las
Naciones Unidas como año Internacional
de la Mujer, con el objetivo de llamar la
atención del mundo sobre la situación
de discriminación en que vive más de
la mitad de la humanidad. También se
celebró ese año la primera Reunión o
Conferencia Mundial de la Mujer en la
ciudad de México.

Las conferencias son reuniones a la que
asisten representantes de todos los
Estados miembros de las Naciones
Unidas, que se reúnen para analizar
los problemas que afecta a la población
femenina.  A partir de estas  discusiones
se llegan a acuerdos de cómo enfren-
tarlos para lo cual se elaboran planes
mundiales de acción.

Un plan de acción mundial sobre la mujer
es un documento que contiene un
análisis de la situación de la mujer y
el compromiso de los  países para
lograr la igualdad y romper con los

obstáculos que impiden el avance y el
respeto a los derechos de las mujeres.

En la Conferencia Mundial de México
en el año 1975, se aprobó el Primer
Plan de Acción Mundial para el Adelanto
de la Mujer, en el que los Estados se
comprometieron a tomar medidas para
el avance de la mujer en diferentes
áreas, como: la educación, capacitación,
participación política, empleo, salud y
nutrición, la familia, población, vivienda,
medios de comunicación, entre otros.

En el año 1979, la Organización de
las Naciones Unidas aprueba la
Convención o Convenio sobre la
Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer que
es el documento más importante sobre
los derechos humanos de las mujeres.
Esta Convención reconoce derechos
fundamentales a la mujer, comprome-
tiéndose los Estados que la firmaron
a tomar medidas para garantizar a la
mujer el ejercicio y el goce de sus dere-
chos humanos en igualdad de condi-
ciones con el hombre.

Las Convenciones o Convenios Inter-
nacionales, son acuerdos establecidos
entre los Estados mediante los cuales



de su país y en caso de no recibir
justicia, ir a los tribunales internacionales.

En la República Dominicana, en el año
1982 se crea la Dirección General de
Promoción de la Mujer, DGPM, la cual
se convierte en la Secretaría de Estado
de la Mujer, SEM, mediante la Ley
86-99. Su principal responsabilidad
como institución del gobierno es la de
coordinar y promover en el país el
avance de la mujer y el respeto a sus
derechos.
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se reconocen derechos a las mujeres,
que se convierten en ley interna del
país, cuando se cumplen con todos los
requisitos de aceptación de parte de
un Estado.

Cuando una Convención es aprobada
por un país, toda persona o un grupo
de personas que  sientan que sus
derechos reconocidos en esa conven-
ción internacional son violados o están
en peligro, puede exigir su respeto o
cumplimiento por ante las autoridades



2. CONFERENCIAS Y CONVENCIONES
    INTERNACIONALES SOBRE LA MUJER
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2.1   Conferencias sobre la Mujer

La Organización de Naciones Unidas (ONU) declaró el 1975
como el Año Internacional de la Mujer y ese mismo año se
realizó  en la ciudad de México la Primera Conferencia Mundial
de la Mujer.  En  esta Conferencia  se produce  el  primer Plan
de Acción Mundial para el adelanto de la mujer  y es el punto
de partida para  que el tema de la mujer se incluya en los
programas de trabajo de los gobiernos. A partir de ahí los
siguientes 10 años, es decir, desde 1976 hasta 1985, fueron
dedicados a la mujer con el lema: Igualdad, Desarrollo y Paz.

Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer                     México 1975



2.2   Otras Conferencias Mundiales de Naciones Unidas
         que toman en cuenta a la Mujer
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Se examinaron los avances logrados por  los países, en los
primeros 5 años de la ejecución del Plan adoptado en la
Conferencia del 1975 y se hizo el Programa de Acción a ser
ejecutado en los próximos 5 años en la que finaliza la década
dedicada a la Mujer.

Segunda Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas de la Mujer Copenhague, 1980

El principal aporte de esta Conferencia es que permitió la
aprobación de un nuevo plan de acción y se analizaron los
temas principales que afectan a las mujeres como son:
pobreza, salud, educación, violencia, derechos humanos,
ejercicio del poder, medios de difusión, medio ambiente y
derechos de las niñas.

Beijing, China
1995

Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer

Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer
Nairobi, Kenya
1985

En esta conferencia se revisan los logros de los 10 años que
las Naciones Unidas dedicaron a la mujer, y además se
aprobaron las medidas  para el adelanto de la mujer hasta el
año 2000.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente y  Desarrollo

Río de Janeiro,
Brasil, 1992

En esta se reconoce el papel clave que a la mujer le toca
desempeñar en la conservación y gestión del medio ambiente.
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Conferencia Mundial de los Derechos Humanos            Viena, 1993

Reconoce la violencia contra la mujer como una violación a
sus derechos humanos, instando a los Estados partes de
Naciones Unidas a adoptar medidas para su prevención y
erradicación.

En esta se considera como parte integral del desarrollo las
conquistas de poder y de responsabilidad de la mujer.

Conferencia Internacional sobre Población
y Desarrollo

Cairo, 1994

2.3   Convenios Internacionales sobre la Mujer

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas

en el año 1952, constituye el primer instrumento de ámbito

internacional en el que se reconoce la igualdad de derechos

políticos de la mujer.

Convención sobre los derechos políticos de la mujer                    1952
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Este Convenio establece que en el momento de fijar el pago

o salario por una labor, no se debe definir tomando en  cuanta

si el trabajo fue realizado por un hombre o una mujer. Por lo

tanto, el pago por el trabajo realizado debe ser fijado sin

discriminación en cuanto al sexo.

Convenio No. 100  de la Organización Internacional
de Trabajo 1951

La Asamblea General de las Naciones Unidas  aprobó este

Convenio donde  los gobiernos se comprometieron a tomar

todas las medidas apropiadas para asegurar el pleno derecho

y el adelanto de la mujer. Entró en vigor en 1981 y ha sido

ratificada por más de 100 países. También reconoce los

derechos civiles de la mujer y su igualdad jurídica en todas

las áreas.

CEDAW 1979Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer

Mediante esta Convención se afirma que la violencia contra

la mujer es una violación a los derechos humanos, a las

libertades públicas fundamentales y que limita a la mujer en

el reconocimiento y ejercicio de sus derechos y libertades.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer. OEA  1994
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La finalidad de este Convenio es garantizar la restitución

inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera

ilegal en cualquier Estado contratante y velar porque los

derechos de guarda y de visitas vigentes en uno de los

Estados se respeten en los demás Estados contratantes.

Resolución de la Organización de Naciones Unidas 2004

Esta resolución reconoce el derecho al aborto como un

derecho humano de las mujeres.

La Convención de Ginebra sobre los Efectos
Civiles de Raptos de Menores

1980

1.  De los resultados de las diferentes Conferencias que se han realizado,

      cuál te resultó más interesante. ¿Por qué?

2.  De los Convenios Internacionales, cuales crees tú que se aplican en el

     país. Presenta algún ejemplo.

3. Sobre cuál o cuáles de los Convenios presentados te gustaría tener más

    información. ¿Por qué?

         GUÍA PARA LA REFLEXIÓN INDIVIDUAL O GRUPAL
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3. ANTECEDENTES
   LEGISLATIVOS

Los Convenios y Conferencias Interna-
cionales han sido de gran importancia
para el reconocimiento de los derechos
de las mujeres a nivel mundial.

Se puede afirmar que el  Convenio sobre
la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer, del año
1979, ha sido un instrumento de mucha
utilidad para empujar la modificación
de las leyes que perjudicaban a la mujer
dominicana.

Sin embargo, es necesario señalar que
aunque se ha logrado avanzar en la
modificación de leyes que reconocen
la igualdad de derechos entre hombres
y mujeres, todavía quedan algunas
tareas pendientes. La aplicación de las
leyes vigentes que toman en cuenta a
la mujer, en muchas ocasiones no es
la deseada.

En la práctica existe una separación
muy grande entre lo que dice la ley y
lo que se aplica. La realidad diaria de
las mujeres en cuanto al ejercicio de
sus derechos está muy lejos de la
igualdad.

La presión de los grupos de mujeres
organizadas y el trabajo de los
organismos internacionales como la
ONU y la OEA han dado resultado al
momento de exigir la modificación de
leyes o su cumplimiento, para así
alcanzar la igualdad real entre hombres
y mujeres.

La República Dominicana, está hoy
en un proceso de modificación y
revisión de sus principales leyes, y es
necesario que la mujer sea tomada en
cuenta.
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La mayoría de las reglas que componen
el derecho civil están incluidas en un
documento llamado Código Civil
Dominicano.

En un código se reúnen y organizan
en un sólo documento las reglas del
derecho que rigen una materia,
organizadas por temas y numeradas
en artículos.

El Código Civil de la República Dominica
es una copia y traducción del francés
de 1804,  llamado Código de Napoleón.
Este Código está vigente desde el año

4.  EL SIGUIENTE TEMA RECOGE UNA
     SÍNTESIS DE CADA UNA DE LAS PRINCIPALES
     LEYES Y SUS MODIFICACIONES, ASÍ COMO
     RESOLUCIONES Y DECRETOS QUE HAN SIDO
     PROMULGADOS A FAVOR DE LA MUJER.

4.1  Derecho Civil

El derecho civil es el que regula las
relaciones entre las personas y
comprende las reglas relativas al
patrimonio, la familia, el Estado, la
capacidad de las personas, las
obligaciones y los contratos entre otras.
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Antes de esta Ley, el esposo era el
administrador de los bienes de la
comunidad matrimonial, es decir, de
las cosas con valor económico, el
dinero o los bienes conseguidos por la
pareja durante el matrimonio.

Aunque se prohibía que el esposo
pudiera vender la casa donde vivía la

familia, en su calidad de administrador
de la comunidad, podía tomar decisio-
nes sobre los bienes comunes como
por ejemplo, vender, hipotecar, alquilar,
etc., sin que la esposa participara. Ella
muchas veces ni se enteraba de lo que
había pasado con los bienes y propie-
dades de los dos y de las condiciones
en que él dispuso de éstos.

En la actualidad es necesario que los
dos, el esposo y la esposa, autoricen
o participen del acto en que se dispone
sobre esos bienes comunes, de lo con-
trario no tiene validez.

Por lo tanto, por efecto de la Ley
189-01, quedaron en el pasado los
artículos del Código Civil que discrimi-
naban a la mujer casada en cuanto al
control y administración de los bienes
de la comunidad matrimonial, estable-
ciendo condiciones de igualdad entre
los esposos.

Se destaca también en material civil
la Ley 136-03, que crea el Código para
el Sistema de Protección y los Derechos
Fundamentales de los Niños, Niñas y
Adolescentes, que aunque se refiere a
los derechos de las personas con
menos de 18 años de edad, tiene reglas
sobre la familia que establecen un

1845 y sus principales modificaciones
en relación con los derechos de la mujer
y la familia son las siguientes:

Las relativas al reconocimiento y ejer-
cicio de los derechos civiles y políticos
de la mujer; el derecho sobre sus hijos
menores de edad, derecho a decidir y
disponer sobre su patrimonio, la admi-
nistración conjunta de los bienes de la
comunidad matrimonial, entre otras.

La Ley 189-01
establece entre

los esposos
una administración
compartida de los

bienes que integran
la comunidad
matrimonial.



tratamiento igualitario al padre y a la
madre respecto a la relación con los
hijos e hijas.

Ley 1306-Bis de 1954. Sobre la
terminación del contrato de matrimonio
mediante el procedimiento de divorcio.

La mujer tiene el derecho de demandar
en divorcio en la misma condición
que el hombre por una de las causas
establecidas en esta ley; garantiza a
las mujeres el derecho de contratar un
abogado durante el proceso de divorcio
y de reclamar una pensión hasta que
concluya el divorcio.

Los Tribunales de la República, son los
que interpretan y aplican las leyes para
cada caso específico. A las sentencias
dictadas por los tribunales se le llama
jurisprudencia.

En el año 2001, la Suprema Corte de
Justicia, que es el tribunal de mayor
jerarquía, dictó una sentencia en la que
reconoció derechos a las uniones
consensuales.

Esta sentencia de la Suprema Corte de
Justicia es un punto de partida impor-
tante para que se modifique el Código
Civil, reconociendo derechos y obliga-
ciones a las uniones consensuales.
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El derecho penal establece los hechos
o las faltas que son considerados
como una infracción. La persona que
comete una infracción, realiza un hecho
prohibido,que tiene como castigo la
perdida de la libertad o multa y la
reparación del daño causado a la víctima
o a sus familiares.

En esta área del derecho es que con
mayor claridad se ve la discriminación
contra la mujer. En nuestro país el
Código Penal vigente es una traducción
del Código Penal francés del 1884.

En el derecho penal se encontraban
la mayoría de disposiciones que
perjudican a la mujer y que la colocaban
en una situación de desigualdad y
discriminación, violando sus derechos
humanos reconocidos por la Constitución
de la República y Convenios
Internacionales.

El Código Penal desde la formación
de la República Dominicana hasta el
1997, sólo había sufrido pequeñas
modificaciones, hasta que se aprobó la
Ley 24-97, sobre violencia intrafamiliar.

4.2  Derecho  Penal
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La Ley 24-97, define y establece el
castigo en los casos de violencia de
género y violencia intrafamiliar, violación
sexual, agresiones sexuales, violación
sexual entre pareja, discriminación,

acoso sexual, respeto a la intimidad
de las personas, el derecho a una
orden de protección de la víctima de
violencia, la sanción a las torturas y
actos de barbarie, entre otras.

Otra Ley importante para la protección
de las mujeres es la 88-03, que crea
las casas de acogidas para las mujeres
sus hijos e hijas en situación de
violencia intrafamiliar.

Ley 137-03 sobre “Tráfico Ilícito de
Migrantes y Trata de Personas”,
modifica el Código Penal y castiga el
tráfico de persona, y a los que se
benefician de la entrada o salida del
país de una persona para que ejerza
la prostitución.

La Ley 24-97 sobre
Violencia Intrafamiliar

es la Ley más
importante para el

reconocimiento de los
Derechos de la Mujer

en materia penal.

El Código Penal a partir del año 1997,
reconoce a la mujer como persona
humana con derechos que deben ser
respetados y protegidos.
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primeros meses del nacimiento de su
hijo o hija, el Código de Trabajo tiene
reglas especiales para: La terminación
del contrato de Trabajo; las condiciones
en que debe ejecutar sus tareas la
trabajadora embarazada; el descanso
antes y después del parto; durante el
período de lactancia y el primer año
posterior al parto.

Las personas que trabajan en casa de
familia no tienen los mismos derechos
que el Código de Trabajo establece
para las que laboran en un negocio o
fabrica. Los derechos que tienen los
trabajadores y las trabajadoras del
servicio doméstico son: dos semanas
de vacaciones pagadas al término de
cada año de servicio, al pago de salario
de navidad o regalía pascual y a un
descanso semanal de 36 horas, entre
otros.

La Ley prohíbe la discriminación  y el
acoso sexual en el lugar de trabajo,
faltas que son consideradas delitos por
el Código Penal, como consecuencia
de la aprobación de la Ley 24-97.

4.3  Derecho Laboral o
       del Trabajo

El derecho laboral es el que pone las
reglas para las relaciones entre el
trabajador y el empleador. La mayoría
de estas reglas se encuentran en un
libro llamado Código de Trabajo de la
República Dominicana,

Con el propósito de proteger a la mujer
trabajadora embarazada y durante los

El Código de trabajo
fue modificado en el
año 1992 y a partir

de ese momento la mujer
y el hombre tienen

los mismos derechos y
obligaciones en ésta

materia, y las diferencias
que  existen lo que buscan es

proteger la maternidad.
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La Constitución de la República
Dominicana establece que tanto el
hombre como la mujer tienen los
mismos derechos civiles y políticos.
Sin embargo, la historia nos enseña
que en la práctica las mujeres, por
diferentes razones, no han podido
ejercer plenamente estos derechos.

4.4   Derechos Políticos
        de las Mujeres

Esta situación de discriminación de la
mujer en el ejercicio de sus derechos
políticos ha sido planteada como un
obstáculo al desarrollo del país y el
avance de las mujeres hacia una
igualdad real.

En el año 1952, la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó la
Convención Sobre Derechos Políticos
de la Mujer, obligando a los Estados a
tomar medidas para modificar la
situación de la mujer y su participación
política.

Hasta
hace poco

la política era
un asunto

de hombres

La mujer dominicana obtuvo por primera
vez por Ley el derecho a ejercer al voto
en el año 1940 y hasta la fecha sólo una
mujer ha sido elegida Vicepresidenta de
la República.

La Mayoría de los puestos que se eligen
por medio del voto en el Estado, los de
dirección de los partidos políticos, y de
las organizaciones sociales, están ocu-
pados por los hombres.



En la República Dominicana, se han
dictado leyes en materia electoral
que obliga a los partidos políticos a
presentar una cantidad determinada de
mujeres para los cargos electivos en
el Congreso Nacional y a nivel municipal.

Las leyes que toman en cuenta a la
mujer en materia electoral son:
Ley Electoral No. 275-97 y sus modifi-
caciones introducidas por las Leyes
12-00 y 12-03. Ley 13-2000 que modi-
fica la Ley 3455 de 1952 sobre
Organización Municipal.
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Las modificaciones a la Ley Electoral
buscan establecer cuotas o proporciones
para las mujeres en las candidaturas a
los puestos congresuales y municipales.
La Ley 12-00 del año 2000, elevó de un
25% a un 33% la cuota reservada a las
mujeres para los cargos en la Cámara
de Diputados del Congreso Nacional y
en los cargos municipales con excepción
del puesto de Síndico/Síndica.

Ley 13-2000 especifica que en la boleta
electoral a nivel municipal de todos los
partidos, debe incluirse una mujer en
los puestos de Síndico/a o Vice-síndico/a.



La Secretaría de Estado de la Mujer
(SEM). Ha sido creada por Ley, como
el organismo gubernamental responsable
de dictar las normas y coordinar la ejecu-
ción de políticas, planes y programas
en todo el país para lograr la igualdad
real entre hombres y mujeres y el pleno
ejercicio de la mujer de sus derechos
civiles y políticos.

Los espacios de coordinación entre las
instituciones públicas y privadas para
la definición de las políticas públicas
en beneficio de la mujer dominicana son:

5.  INSTITUCIONES PÚBLICAS RESPONSABLE
    DE TRAZAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS

En las instituciones del gobierno existen
departamentos especializados para
velar y promover que las políticas,
planes y programas sean elaborados

PARTICIPACION CIUDADANA
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1.   Comité Interinstitucional de
     Protección a la Mujer Migrante
      (CIPROM).

2.   Comisión Nacional de
      Prevención y Lucha Contra la
      Violencia Intrafamiliar
      (CONAPLUVI).

    DE GÉNERO EN EL PAÍS
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En el sector policial, se creó en 1997,
el Departamentos de Abusos Sexuales;
Departamento de Protección a la Mujer
y los Destacamentos especializados de
protección a la mujer para la aplicación
de la Ley 24-97.

La Ley No.19-01 que crea la figura
del Defensor del Pueblo, incluye un
defensor adjunto para asuntos de la
mujer, el cual tendrá la función de
recibir, canalizar y dar seguimiento
de las quejas presentadas por las
mujeres cuando sus derechos les sean
violados por funcionarios públicos o
negligencias de estos. Además,
supervisar a las entidades del Estado
en cuanto al cumplimiento y logros de
los objetivos previstos en la legislación.

En el sector justicia, existe el Departa-
mento de Familia y Menores en la
Procuraduría General de la República
y en la mayoría de las fiscalías a nivel
nacional. Estos Departamentos se
encargan de recibir todas las quejas
vinculadas a conflictos de familia y
derechos de la mujer.

           GUÍA PARA LA REFLEXIÓN INDIVIDUAL O GRUPAL

1. En este material se presentan las leyes vigentes a favor de la mujer.
   Indicar cuáles de ellas te resultan interesantes y por qué.

2. Cuales de las disposiciones legales presentadas te han beneficiado
   directamente o has hecho uso para defender tus derechos.

3. Conoces algún caso de aplicación de la Ley 24-97. Explica el caso.

y desarrolladas teniendo en cuenta las
diferentes necesidades de los hombres
y las mujeres. Además, el desarrollo
de programas especiales dirigidos a
la mujer. Estas áreas especializadas
de trabajo existen en las siguientes
Secretarías de Estado: Salud Pública;
Educación;Trabajo, Relaciones Exterio-
res y Agricultura.
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1º El Código Civil

El Código Civil Dominicano necesita
urgentemente ser modificado y
adecuado a las necesidades de la
sociedad dominicana.

En la actualidad, el Congreso de la
República esta conociendo un proyecto
de reforma al Código Civil Dominicano,
que debe ser socializado en todos los
sectores y a partir de los resultados de

6. RECOMENDACIONES PARA UNA POSIBLE
     AGENDA NACIONAL EN ASUNTOS DE GÉNERO

6.1  Recomendaciones para
       área del Derecho Civil:

Las mujeres
deben participar en la

modificación del
Código Civil,

presentando sus
propuestas con el fín de

eliminar los artículos
discriminatorios y que

están en contra del
principio de la igualdad

entre hombres y mujeres.
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En el año 1997 se realizó una modifi-
cación del Código Penal muy importante
para las mujeres, con la Ley 24-97. Sin
embargo, a ocho años de su entrada en
vigencia, su aplicación no es la deseada,
sobre todo en lo relativo a la violencia
contra la mujer y la violencia
intraframiliar.

6.2   Recomendaciones
        al Derecho Penal

ese proceso de consulta, elaborar las
propuestas que serán sometidas a las
Cámaras para su aprobación o rechazo.
Los aspectos que tienen mayor interés
para las mujeres en materia civil, que
deben ser estudiados para presentar
propuestas al Congreso de la República
son los siguientes:

El régimen de tutela y autoridad del
padre y de la madre sobre los hijos
e hijas; el matrimonio y los
Regímenes Matrimoniales; el
divorcio; el plazo para que  la mujer
casada demande la partición de los
bienes comunes (Art. 815 al 840 del
Código Civil) y sobre la constitución
de bien de familia, entre otras.

1.

La protección de estas familias formadas
sin matrimonio, debe incluir a aquellas
que no tienen hijos e hijas comunes.

Regulación de las uniones maritales
sin contrato de matrimonio, con lo
cual se estaría protegiendo a la
mayoría de las familias dominicanas
que se forman por el sólo acuerdo
de las parejas y fruto de esas uniones
nacen hijos e hijas y se adquieren
bienes comunes como son: casas,
muebles, dinero, negocios, etc.

3.

El Nuevo Código debe asumir un con-
cepto de familia acorde con la realidad
social de la República Dominicana, no
limitado a padre, madre hijos e hijas.

En relación al Nuevo Código de
Familia, en proceso de redacción
por una Comisión Oficial, se
demanda la participación de las
mujeres a través de sus organiza-
ciones. El Código de Familia debe
ser elaborado tomando en cuenta
los derechos reconocidos en
convenios y tratados internacionales
sobre la mujer, niños, niñas y
adolescentes.

2.
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Por lo tanto se propone:

Promover que el Nuevo Código
Penal signifique para las mujeres
una mejoría en lo que se refiere al
reconocimiento y protección de sus
derechos, mediante la aprobación
por el Congreso Nacional, de la
propuesta de la “Coalición por
Código Penal Moderno y Consen-
suado” y la presentada por la
Secretaría de Estado de la Mujer.
Estas dos propuestas para la modi-
ficación del Código Penal tienen
muchos puntos comunes y comple-
mentarios, fortaleciendo la posición
de las mujeres en esta área.

1.

Demandar el adecuado funciona-
miento y equipamiento de los
destacamentos especializados para
atender los casos de violencia contra
la mujer e intrafamiliar, la capacita-
ción de su personal y la ampliación
en todo el territorio  nacional.

5.

Demandar que las instituciones
responsables de prevenir y san-
cionar la violencia contra la mujer e
intrafamiliar cumplan con la ley  y
que sean creados los procedimien-
tos, servicios y mecanismos para
una verdadera política de atención
a esta problemática.

2.

Demandar la instalación y el
funcionamiento de las Casas de
Acogidas o Refugios para mujeres
víctimas de violencia intrafamiliar
sus hijos e hijas, en todo el país, tal
y como lo establece la Ley 88-03.

3.

Exigir la  puesta en vigencia de la
institución del Estado que debe
proporcionar ayuda a las víctimas
de delitos violentos, conforme al
nuevo Código Penal, así como
conservar las pruebas y orientar a
las víctimas en ese sentido.

4.

La  principal demanda
de las mujeres en
esta materia es el
cumplimiento y

el respeto de la Ley 24-97
e impedir que

el nuevo Código Penal
elimine las conquistas

alcanzadas.
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6.3   Recomendaciones
        al Código Laboral:

2. Crear mecanismos con los
empleadores y los sindicatos de
trabajadores de zona franca, para
que se respeten las disposiciones
sobre las  condiciones de trabajo,
protección de la maternidad, acoso
sexual, discriminación,  entre otros.

Demandar programas de crédito y
formación para el trabajo dirigido a
mujeres desempleadas para que
puedan desarrollar actividades
económicas independientes.

3.

La principal
recomendación es

dinfundir y promover
el respeto a los
derechos que

protegen a
la mujer trajadora

embarazada.

Otras propuestas se indican a
continuación:

Difundir la Ley 87-01, que crea el
Sistema Dominicano de Seguridad
Social y reclamar su aplicación
inmediata especialmente en lo
relativo a los beneficios que
establece para las madres solteras
pobres y la instalación de servicios
especiales para los hijos e hijas de
las trabajadoras, llamadas estancias
infantiles.

1.
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6.4 Recomendaciones
        al área de Políticas
        Públicas:

Desarrollar programas
para promover

que las mujeres ocupen
el 50% de los puestos

públicos en todos
los sectores de la

Sociedad, tales como:
Política, Trabajo,

Organizaciones Sociales y
Comunitarias.

desempleadas, para que puedan
lograr su independencia económica.

Otras recomendaciones se señalan a
continuación:

Demandar el cumplimiento de las
leyes que benefician a la mujer en
todas las áreas.

1.

Reclamar el cumplimiento efectivo
de la Ley 55-97 sobre Reforma
Agraria y otras vinculantes relativas
al crédito.

2.

Creación de programas de forma-
 ción ocupacional para mujeres

3.
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6.5    Recomendaciones a
        los Derechos Políticos:

En este sentido es importante
involucrarse en los aspectos siguientes:

Promover que en cualquier proceso
de reforma profunda a la Constitución
de la República se tome en cuenta
a la mujer dominicana como sujeta

1.

Elaboración de un Plan Nacional
para la atención y prevención de la
violencia contra la mujer e intrafami-
liar.

4.

Introducción de temas de género
en los medios de comunicación
públicos y privados como parte de
la política del Estado para la educa-
ción en valores democráticos y de
igualdad de género y difundir así los
derechos de las mujeres y orientar
sobre qué hacer, cómo hacer y
dónde acudir frente a determinadas
situaciones.

8.

Crear una red nacional de atención
de los casos de emergencia de
mujeres, niños, niñas y adolescentes
en situación de peligro, en coordina-
ción con el servicio de salud,investi-
gación y seguridad ciudadana.

7.

Realizar campañas para que las
mujeres conozcan sus derechos
y los mecanismos para exigir su
cumplimiento por ante las autorida-
des responsables.

6.

Instalación en todo el país de las
Casas de Acogidas o Refugios
para mujeres víctimas de violencia
doméstica e intrafamiliar.

5.

Ampliación en todo el país de los
servicios de orientación jurídica y
psicológica a las mujeres.

9.

12.

11

10. Mejorar el servicio multidisciplinario
de los Destacamentos Amigos de
la Mujer y extenderlos a todo el
territorio nacional.

Desarrollar campañas permanentes
de difusión sobre los derechos y las
leyes que benefician a las mujeres.

Demandar la puesta en vigencia
de la Ley 19-01 para que sea
designado el  Defensor del Pueblo
y el funcionario que en la Defen-
soría se encargará de los  Asuntos
de la Mujer.

de derechos y obligaciones, y la



Demandar el cumplimiento efectivo
por parte de los partidos políticos y
la Junta Central Electoral de las
leyes que establecen una cuota de
participación de la mujer en los
puestos congresuales y municipales,
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2.
Trabajar para fortalecer la capacidad
de las mujeres de los partidos
políticos, organizaciones
comunitarias y profesionales para
que en el ejercicio de sus funciones
puedan incluir adecuadamente las
demandas de las mujeres.

3.

1.   Analiza las recomendaciones al Código Civil y expresa tú

    opinión sobre la regulación de las uniones consensuales.

2.  Qué piensas sobre la aplicación del Código Penal en lo relativo

    a la protección de la maternidad. ¿Cúales mecanismos propones

    para garantizar el respeto de la madre trabajadora embarazada?

3.  ¿Conoces algún caso de acoso sexual en el trabajo y fuera de

    este? ¿Cúales mecanismos propones en las empresas y fábricas

    para la prevención del acoso sexual y para apoyar a quienes

    se encuentran en esta situación?

GUÍA PARA LA REFLEXIÓN INDIVIDUAL O GRUPAL

redacción se haga utilizando un
lenguaje que incluya a las mujeres
de manera expresa y sin lugar a
interpretación

así como elevar la cuota de partici-
pación política de las mujeres a un
50%.
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Acuerdo entre dos o más personas
físicas, instituciones o Estados.

GLOSARIO DE TÉRMINOS

ASAMBLEA GENERAL
DE LAS NACIONES
UNIDAS Reunión de los Estados que

forman parte de esa organización.

Conjunto de reglas reunidas en un
solo documento para regir un área
del derecho.

CÓDIGO CIVIL Conjunto de reglas y normas
reunidas en un solo documento que
regula el derecho privado, que
comprende las normas relativas al
Estado y capacidad de las personas,
al patrimonio, a las obligaciones y
contratos y a la transmisión de los
bienes.

CÓDIGO PENAL Conjunto de reglas y normas
reunidas en un solo documento que
regula el derecho penal.

CONVENCIÓN

DISCRIMINACIÓN Diferenciar, distinguir, separar,
menospreciar.

CÓDIGO

FILIACIÓN Vínculo de parentesco que une al
padre y a la madre con los hijos e
hijas.

26
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GUARDA Derecho de cuidar, velar y autorizar
en los asuntos sobre un menor de
edad.

INFRACCIÓN Hecho prohibido bajo amenaza de
pena.

JURISPRUDENCIA Conjunto de decisiones emanadas
por Los tribunales.

ONU Organización Internacional de los
Estados del Mundo.

OEA Organización De Los Estados
Americanos.

PATRIMONIO Conjunto de derechos y deudas
apreciables de dinero que tiene una
persona.

RATIFICAR                    Confirmar, avalar.

RESTITUCIÓN                    Devolver, entregar.

SENTENCIA                    Decisión de un Juez.

TRIBUNAL                                          Juez o conjunto de jueces que se
                                                             encarga de conocer los conflictos y
                                                             fallar de acuerdo a las leyes.

UNIONES
CONSENSUALES                                Relación marital sin contrato de
                                                             matrimonio. También se llama
                                                             concubinato.

VIGENTES                                  Presente, en aplicación.


